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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-08-16 21:14:02 UTC (16/08/2024 15:14:02 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
e6b03b038c2da86e38d063449394d5c28be2a696327ab44ce9edc63adef3c330

Firma Electrónica:
N8qBfKv3k8Mt+K2GaL74QMUzKZC/Nwt34jrp4A+Y3S9+OSvA5PSPBHMMQee5u6wZ
TNggH6gAt5+JY9WOIaqGSLOssNnkmo0p0QJNDR5fCSUzDH4vAJXubWssVxYqqwzW
KsH/7ZkeVIlakQ6GL0HO4EW/7MlbUFIbIummYv2nd7P78BFourMQt0xwYF36HIsE
z2WFQpb3SN0KPUbMcYhC14RxdlTghRQybUj/R4+gHAP2vm5UOv9wQsph6EaB529I
EpZD/0pjLQJhByRaTxCMaLGz89K+qktK/OWYnvI/EC7eBq3Feqjfxiatka1g9u6L
PVMbzzsJDbTVB2//JITVZw==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones 1, 11, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Fwd: Oficio de respuesta CMER
María José López García <mlopezga@queretaro.gob.mx> 16 de agosto de 2024, 3:31 p.m.
Para: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

---------- Forwarded message ---------
De: María José López García <mlopezga@queretaro.gob.mx>
Date: vie, 16 ago 2024 a la(s) 3:26 p.m.
Subject: Re: Oficio de respuesta CMER
To: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
Cc: Paulina de la Paz Samperio Pérez <psamperio@queretaro.gob.mx>

Confirmo de recibido.

El vie, 16 ago 2024 a la(s) 3:16 p.m., Pedro Paredes Reséndiz (pparedes@queretaro.gob.mx) escribió:
Lcda. Paulina de la Paz Samperio Pérez
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00276/2024, en respuesta a su solicitud.

No omito referir que el oficio se encuentra con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado
de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Agradezco ACUSE DE RECIBO el oficio anexo, respondiendo este correo.

Saludos cordiales.

--


